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RESOCOCIÓN MEDIANTE LA CUAt EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~ACIONES OTORGA A DISH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., UN TITULO DE 

\, CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. / 

l. 

'/ 

- ANTECEDENTES ( 

Decreto de Reforma Constitucional. C9n fecha l l__ge junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que_ se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de 1los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

/ / 

11. Decreto de Ley. El 14.tle julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decr1to PQ! el que/ se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
s_e reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en _l!)ateria de- -
telecomunicaciones y radiodifusión", ~ismo que entró en vigor el 13 de agosto de_ 
2014. 

\ Y, 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación ek"Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánic0"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de dl'clembre de ~018. \ l 

_/ 

/ \ "' ----IV. -Lineamientos para el Otorgamiento de Conc~siones. El 24 de julio de 2015, se 

V. 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del }Flstituto Federal tie Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fueron modificadps el 13 de febrero de 2019. 

Solicitud de c;onceslón. Con fecha 15 de nQviembre de 2018, Dish México, S. de"'R.L. 
dé C.V., (en lo sucesivo "Dish") presentó ante el Instituto, a través de su 
representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el cual solicitó el 
otorgamiento dé una concesión única para uso comercial, a fin de operar una red 
de comunicaciones basada en capacidad satelital en la banda Ku, para prestar 
el servicio de televisión restringida vía satélite en ell_erritorio nacional (la "Solicitud 
de Concesión"). 

/ 
-

Posteriormente, mediante escritos presentados anté el Instituto los días 8 de febrero 
y 11 de abril de 2019, Dish entregó

1 
información complementaria a la ~olicitud de 

1 - ( 

/ 
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'~ Concesión, como parte de la respuesta al requerlm/ento formulado mediante oficio 

I 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/2254/2018, notificado el 18 de diciembre de 2018. 

VI. Sollcitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT /223/U(;S/DG-CTEL/0228/2019 de fecha 13 de febrero de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunlcaclones, adscrita a la Unidad de 

\ 

Concesiones y Servicios, soljcltó a la Dirección General de Concentraciones y 
CoJ'lceslones de este Instituto, la opinión ,en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

VII. Spllcltud de Opinión Técnica. Mediante IFT/223/UCS/0209/2019 notlflcadp el 19 de 
febrero de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría") la opinión técnica correspondlente·a la Sollcltldd de Conce91ón, de 
confonnldad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

. : ~ " 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 8 de abril de 2019, la Dirección General de 
\ 

IX. 

Política de Telecomunlcaclones.,..y de Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 
2.1 .-080/2019, mediante el cual presentó el diverso 1.-155 que contiene la·oplnlón 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. ! 

Opinión de la Unidad de Competencia ~conómlca. Mediante oficio 
IFT /226/ÚCE/DG-CCON/ 151 /2019 de fecha 25 de abril de 2019, la Dirección 1 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la S~ollcltud de Concesión, en 
sentido favorable. 

\ 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 
\ ~ , 

/ '· 
Primero.- Competencia. ConforrT\e lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalic2lad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

/ radioeléctrico, las re~es y la prestación de los servicios de radloc;ilfuslón y ) 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. constitucionales. 

( 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los·, 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto d~ eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre cóncurrencla; Impondrá límites al 
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cor{ce·iionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de. radiodifusión y telecomunicaciones que · · 
sirvan a un mismo mercado o zora de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artíc~los 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y l ?/fracción I ele la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~adiodlfusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de la5_prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. / 

Por Sl,l parte¡, el artículo 6 fracéÍón I del Estatuto Orgánico, establece1 la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisdr el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente dei''-:espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestodófi1 de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasivd 
e insumos esenciales. ' 
( \ ) 

_,../1 

Asimismo, conforme a los artículosB2 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad1 de Concesiones y sJrvicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones én materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. ..-

/ 
En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar~
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Plen-9, como órgano 
máximo-de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

\ Segundo.- Mareo legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El pérrafo segundo del 
artíqulo Cuarto Transitorio del Deéreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través'de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 d~la Ley establece que se requeriró concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracciór:f'I de la Ley dispone queja concesión única para uso 
1 . comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 

1 públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con finEzs de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciónes. 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 1 
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f "Arlfcu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitucj que contenga como mínimo: 

1 
l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto/de que se trate, y 1 
111. Ló documentación 

I 
e información que acredite su capacidad 

económica, jurídica y administrativa. ", / 
técnica, 

( ... ).,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 

/ , 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos~- el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

/ 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada Id Solicitud de 
Con9.esión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite ;:elativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. 

Tercero.- Anállsls de la Sollcitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señala~os en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguient~ documentación: 

l. Datos generales del Interesado. \ 
/ 

Dish acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción I del 
artículo 3 de los LineamientQs, mediante la prefE:mtcrción de las constancias 1 

\ documentales que contienen los datos generales del interesado. 

11. Modalldad de uso. 
Dish especificó que 19 concesión solicitada consiste en una Concesión Única para 
Uso Comercial. ,, 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: Dish manifiesta 9\1e a través de la concesión 
única para uso comercial establec;erá una red de comunicaciones 

( 
satelitales para ofrecer el servicio de televisión restringida a nivel nacional. ~ 

// 

El esquema bajó el que Dish ofrecerá el servicio de televisión restringida 
,será el denominado Dir(;3ct to Home C'DTH 11

), que consiste én enlaces de 
microondqs puntó a punto y punto a multipunto que comunican 
estaciones terrena1 (telepuertos), estaciones satelitales y una serie de 

------. 
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antenas receptoras ubicadas en las inmediaciones de los usuarios de dicho 
servicio. En ponsistencla con lo anterior,rla red de Dish se compondrá de un 
telepuerto, capacidad satelital en la banda Ku y las antena~ receptoras 
instaladas en las inmediaciones de sus clientes. 

Respecto ,de la capacidad satelital necesaria para el desarrollo del 
proyecto, 1cabe mengjongr que Dish presentó propuesta comercial de la 
empresa Comerciallzadora de Frecu~ncias Satelitale_s, S. 'de R.L. de C.V., 
concesionario de servicios 

I 
públicos de telecomunicaciones que 

comercializa la capacidad satelital adquirida de la empresa Quetzsat, S 
de R.L. de C.V., quien cuenta con una concesión para ocuparla posición 
orbital geoestacionaria 77º Oeste asignada al país, y· explotar sus 
respectivas bandas de frecuencias 12.2-12. 7 GHz y 17 .3-17\.8 GHz, así como 
los derechos de emisión y recepción de señales. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, JurídlcQ y Administrativa. 
/ 

\ 
! 

a) Capacidad Técnica. Dish presentó la documentación con la que justifica 
· tener lá- capacidad y soporte técnico pgra realizar las instalaciones 

necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que contará con 
el apoyo de la empresa Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de 
R.L. de C.V., filial de Dish, quien cuenta con experiencia en el secto~ de las 
telecomunicaciones a nivel nacional. 

b) Capacidad Económica. Dish acreditó su capacidad econó~lca, 
media~te la presentación de los estados de cuenta de los últimos tres 
meses de la sociedad, así como de sus accionistas, donde se exhiben 
saldos promedio suficientes para la implementación del proyecto, con lo 
que se confirma su solvencia ecooómica para el desarrollo del mismo. 

~c) 

- \ ,--· 

Capacidad Jurídica. Dish acreditó este requisito rTls,diante la,presentación 
de la escritura pública núlnero 75,533 de fecha 28 de ocJubre de 1998 
otorgada ante la fe del Notario Público número 114 del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudad d\3 México, en·1a que se hace constar la constitución 
de Dish, bajo la denominación Multivisión del Bajío S.A. de C.V., así como 
que dicha empresa es de nacionalidad mexicana. 

I '\ 
En relaclól"l con lo anterior, mediante escrituras públicas No. 22,667 y 23,448 
de fechas 5 de agosto y 1 O de noviembre de 2008, otorgadas ante la fe 
del ~otario Público 221 deV entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, se acredita la transformación de la sociedad de una sociedad 
anónima de capital variarle a una sociedad de responsabilidad limitada 
dé capital variable y el cambio de denominación social a Dish Méxlco, S. 
de R.L. de C.V., respectivamente. 

! 

\ 

\ 
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V. 

VI. 

I 

I 

Cabe mencionar que, mediante ConstancJa de folio de fecha 17 de enero 
de 2019, expedida por el Registro Público de la Propiedad y de (;:omerclo 
de la Ciudad de México, se hace constar que las escrituras públl~as antes 
referidas quedaron debldam~nte Inscritas en ese Registro, bajo el follo "· 
mercantil electrónico 242952. · 

'..__ ) 

Adlclonálmente, Dlsh presenta I~\ escritura pública número 125,38 l de 
fecha l l de octubre de 2018, otorgada ante la fe del Notarlo Público 
número 15 de la Ciudad 'de México, én donde se hace constar la reforma 
parcial a los Estatutos Sociales de Dlsh. En dicho doéumento se establece 
que la empresa tiene por \objeto social, entre otros, prestar y/o 
comercializar en cualquier forma, todo tipo de servicios póblicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y al amparo del 
respectivo título de Concesión Ünica que al efecto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones le conaeda. 

Cabe señalar que, mediante carta suscrita por el Notario Público número 
15 de la Ciudad de México, se hace constar que, al momento de la 
presentación de la Solicitud de Concesión, la escritura pública referida én 
el párrafo anterior, s~ encontraba en trámite de inscripción en el/Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México. 

d) Capacidad Admlnlstra~iva. Dish acreditó, mediante la descripción de los 
- procesos administrativos Inherentes, tener la capacidad administrativa 

para la prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere 
1 

su proyecto. ( 

Programa inicia! de cobertura. 
Dlsh señaló que prestará el servicio de televisión restringida a nivel nacional. 

Pago por el análisis de la solicitud. ¡ 
1 ( ( 

Por lo que hace al comprobante d
1
e pago, Dlsh presentó la factura número 

l 80007063, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

\ 
Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la DlrecQión General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG~CTEL/0228/2019 
de fecha 13 de febrero de 2019, solicitó a la Dirección General de Concentr0ciones y 
Concesiones dr la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. \ 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/l 51 /2019 de fecha 25 
de abril de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión 
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1 
en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

\ 

\ 

! 

"( .. .) j 

V. Análisis y opinión en materia déf competencia económica de ta SollcltíJd 
( 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, 
Dish México podría prestar seNiclos públicos de telecomunicaciones o 
radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la 
Solicitud, Dish México preJende prestar el STAR vía satélite con cobertura 
nacional. Lo 6nterior, mediante una red de comunicacionés basada en 
capacidad sote/ita/ en la banda Ku. 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud.' 

• 

• 

• 

La figurq de concesión única permite prestar todo tipo de\seNicios 
de teleq:omunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 
con una cobertura nacional. 

Actualmente, el GIE 
I 

del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas son titulares de concesiones\que les~ 
permiten prestqr /seNicios de telecomunicaciones en México, 
lncluyfjndo una concesión otorgada a Cofresa para prestar el STAR 
vía satélite (bajo Ja✓fnarca comercial Dish). I 

! 
No se Identifican vínculos ~ntre el G/E del Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas eón otros agentes económicos, •c;Jistintos 
de los identificados en el cuadro 3, que provean seNicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión en el territorio nacional. 

• No se prevé que el GIE del- Solicitante y Personas 
Vinculadas/Relacionadas tengan lncTtlvos o la capacidad de 
desplazar indebidamente a otros participa9tes, o de crear barreras 
a la entrada en la provisión de los SeNicios que pretende prestar el 
Solicitante a través dé la concesión única que es objeto de la 
Solicitud. ~ 

_,/ \ 
En conclusión, con base en la Información dispqnible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que D/sh, México obtenga una 
concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso, de 
competencia y libre concurrencia en los mercados relevantes 
corres{2gndlentes. 
f:-.. }." 

\ 

) 

\ 

'"' ~ . 
Finalmente, eh relación con lo se.ñalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través pel oficib IFT /223/UCS/0209/2019 notificado el 19 de febrero de 
2019, el lnptituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica corréspondiente a la Solicitud 

\ de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.- 080/2019 emitido por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y ele Radiodifusión adscrita a lp Secretaría, 
dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.- 155, mediante eI·cual la Secretaría emitió 
la opinión técnica correspondiente, sin que ,,dicha Dependencia formulara objeción 
alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 

/ 
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Derivado de lo anterior, la Dlre9ción General de _Concesiones de Telec9municaciones, 
adsqita a la Unl~ad de Concesiones y Servicids, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las dis'posiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia _de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, "' .-

el wso que se le dará a· 10 concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
\ otorgamiento de una concesión úni~a para uso comercial. 1 

Con b6se en ~I análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos,28 párrafos dé2imo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constltudón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; ofracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción I, 71, 72, 73 y 7 4 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rgdiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del-Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las con~esiones a que 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 13 
de febrero de 2019, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

I 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.:- Se otorga a favor de Dish México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión 
única para uso comercial, po~ 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 

\ telecomunicaciones y radiodifu'sión con cobertura nacional, conforme a"'--los términos 
establecidos en,el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo de la 
presente Resolución. 

-, 
Lo anterior, sin-perjuicio de las autorizaciones que depa obtener Dish México, S. de R.L. 

/de CN., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Fe9eral de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Primero de la preseme Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Reso'lución y forma parte Integral de la misma. , 

-- / 

TERCERO.- Se instruyé a la Unidad de Concesiones y Servi~ios a notificar a Dish México, 
S. de R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entreggr el título de 
concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente. 
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CUARTO.- Dish México, S. de R.L. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último 
párrafo del drtí9ulo 112 de la Ley Federal de T-elecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no mayo~ de 90 \(noventa) dí9s hábiles contados a partir de la fecha del 
otorgamiento de la concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar 
ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certifiyada del instrumento 
donde conste que se llevaron a cabo las _,modificaciones correspondientes a sus 
estatutos sociales. 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que, en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

/ 

\ 

/ 
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Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Q(~,A,A ,,LJ 

Sósreñesíáz González 
Comisionado 

\ 

~~ 
A~u~vc;:is Teja 

/ Comislona~o 

La presente Resolución fue aprobadb-por el Pleno del Instituto Federal d;) Telecomunicaciones en su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de mayo de 2019, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa/dívar, Mario Germón Fr~mow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juó~z Mojlca, Arturo 
Robles Rovqlo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, pórrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracc/6n 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8-y 12 del 
Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/~0519/269, \ 

Is do Mario Germón Fromow Rangel previendo su )usencla Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 
órrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telec_c:i_munlcaclones. 
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